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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora Juez 

informándole que se allegó de reparto la presente demanda pendiente de 

revisión. Sírvase proveer. 

 

10 de agosto de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RAD. 765204003-003-2021-00219-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1069   

 

Palmira - Valle del Cauca, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el libelo, observa esta instancia judicial que nos encontramos ante 

un proceso ejecutivo de mínima cuantía, en el cual el actor manifiesta 

desconocer el lugar de residencia de cada uno de los demandados. En tal 

sentido, avizora esta Operadora Judicial que carece de competencia para 

conocer del presente asunto dado que el lugar del cumplimiento de la 

obligación, se encuentra ubicado en la comuna Nro. 2 de esta municipalidad 

recayendo la competencia de esta manera al Juez Segundo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Palmira, (V), lo anterior de conformidad 

con el artículo 2 del acuerdo CSJVR16-149 que reza: 

 

“ARTICULO 2º Definir que en el Municipio de Palmira (i) el Juzgado 1º de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiples atenderá las comunas 1, 2 y 4 y (ii) el Juzgado 2º 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiples atenderá las comunas 3, 5 y 6.” 

 

Como ya se acotó anteriormente, la competencia se encuentra determinada 

en este caso por el lugar en el que se pactó el cumplimiento de la obligación1, 

pese a la dirección laboral relacionada por el actor la cual se denuncia para 

efectos de notificaciones. 

           

En consecuencia, se rechazará de plano el presente asunto. 

 

RESUELVE: 

                                                           
1 Artículo 28 del C.G.P. “Competencia Territorial.  La competencia territorial se sujeta a las siguientes 

reglas: …3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 

también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación 

de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita. 
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PRIMERO. - RECHAZAR de plano la presente demanda para proceso 

Ejecutivo con M.P., adelantado por JAIRO GUZMAN MIRANDA, en contra de 

MANUEL ENRIQUE MURILLO MURILLO, por lo dispuesto en la parte motiva 

del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - REMITIR por competencia de manera inmediata a través de la 

Secretaría del Juzgado, la presente demanda y sus anexos, al Juez Segundo 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira, (V). 

 

 TERCERO. - CANCELAR la radicación de este expediente, previas las 

anotaciones en los libros que lleva este Despacho Judicial. 
/3 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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